
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02592 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a29c0c4b54b487a80e2ffdfabc8782213dc0b4a168df38af276e12b87be068f6

Documento generado en 13/03/2024 08:01:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-00209 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f98cd9931ee6da28cf63c2026a6e733e8f8cdcc0b7999277ca20b01c8e38d57

Documento generado en 13/03/2024 08:01:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-01113 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a634bf13c89c2b615bd5aeff0cc825ab602583211af48063e96b1d0bd4cca919
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00035 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0aec7e14ba616cceae405243fc9ca20d35c604429613c327509f44e54446596
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo (acumulado) 2021-00270 

 

En atención a la solicitud de nulidad presentada por la parte demandada, en 

causa propia, en escrito allegado el 19 de febrero de 2024, visto a numerales 01 

a 02 del cuaderno incidental, es del caso dar aplicación al 2° inciso del artículo 

134 del C.G.P, y RECHAZARLA DE PLANO, conforme a lo previsto en el inciso 

2° del artículo 134 de la Ley 1564 de 2012, toda vez que nos encontramos en la 

ejecución de la sentencia y lo que se pretende es que se declare nulo el proceso 

inicial. Por lo tanto, deberá proceder la ejecutada a formular los argumentos 

expuestos como excepciones de mérito. 

 

Teniendo en cuenta las notificaciones allegadas por la parte demandante (No. 06 

Cd. 03), contabilice Secretaría los términos con que cuenta la demandada para 

proponer medios de defensa.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Documento generado en 13/03/2024 08:01:07 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00620 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 423e9c34df2b52147927dfe485460314dbfe3c2e3766801fb3f67b91929d9d49
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00817 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb15ac836c0baf75c600f16c059f9907466c09c6a12f07fdf8e0adcbb108af14
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2021-01287 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec99aa0f3478c59a93dbf365521b4c771b156aa60c261908e7daa172eb431a24
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2021-01327 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcc287bc5ebc4c325da0e30f987afcf3cc9de36d3c9bf6d85a63be56c29be9ed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01532 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01576 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito que obra a numerales 26 a 28 y 

34 a 35 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito aportada por el demandante que obra a 

numeral 35 del presente encuadernado por valor total de $50.809.945,oo M/Cte., 

de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por el subrogatario 

reconocido en auto del 1 de febrero de 2023 y hasta el monto de la obligación a 

su favor (No. 35 Cd. 01), no fue objetada y previa revisión en el sistema de 

liquidación del Despacho se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto 

en mandamiento de pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte 

su aprobación dentro del total aprobado en el numeral anterior, por un valor de 

$18.304.902,17 M/Cte. En consecuencia, del monto total de la liquidación de 

crédito aprobada, el valor anterior corresponde al subrogatario Fondo Nacional 

de Garantías S.A. 

 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario, conforme a lo expuesto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01576 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con el escrito de 

renuncia de poder (No. 36 - 38), se insta al memorialista a que acredite la 

comunicación enviada a su poderdante, haciéndole saber sobre su renuncia al 

poder del proceso que cursa en este juzgado, conforme lo previsto en el inciso 4º 

del art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2021-01605 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-00133 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00306 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-00499 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-00679 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00710 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00840 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-00887 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00898 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-00913 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-00926 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00962 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01028 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01046 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01050 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01084 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01092 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01112 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01149 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01167 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01236 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01357 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01367 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01368 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01386 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01403 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01463 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01467 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e45a30ac7a4b3e2ea5edb3d5e27b78c610f127e51958f923c17b226bbc3fe899

Documento generado en 13/03/2024 08:01:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01473 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01528 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01547 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01561 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01578 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01585 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01587 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01595 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01596 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01602 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01605 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01608 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01644 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5a86907a31b719911eb2f8d2a2cdbfea363cde5e8ca87bbb4b905dae39bf5ed

Documento generado en 13/03/2024 08:01:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01667 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01689 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e1e793d3903eb5d6c4496b40d4ed69a5ba16f7a9b1ef15f8ff4770bc4323e7b

Documento generado en 13/03/2024 08:01:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01707 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01738 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01742 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01744 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01773 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01777 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01818 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01851 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01870 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01886 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01890 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No. 2022-01903 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01910 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que ante la inactividad del 

presente asunto por un término superior a un (1) año se hace imperativo 

aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el numeral 2 del artículo 

317 del Código General del Proceso, esto es, dar por terminada la presente 

acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes 

aquí desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Sin necesidad de desglose por haberse tramitado el sumario de 

forma digital.  

 



CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el 

Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9426daafd372d0a64b5da6b49deb2a812e3aaacb20971d8bca9dabad2ec2e34f

Documento generado en 13/03/2024 08:00:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Referencia: Pertenencia No. 2023-01674 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado TANCREDO GRANADOS HOSTOS se 

encuentra notificado del auto admisorio de la demanda de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado guardó 

silencio (No. 19 Cd. 01).  

 

Una vez se aporte prueba del registro de la demanda, se continuará con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00368 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra MARÍA 

ALEJANDRA ARÉVALO CUBILLOS por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. PC-2021004160. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $3.500.000.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00370 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de MARÍA ANA GERTRUDIS ALFONSO VEGA contra JHON 

ALEXANDER RODRÍGUEZ VARGAS por las siguientes cantidades.  

 

CONTRATO DE COMPRAVENTE DE VEHÍCULO SIN NÚMERO 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $18.000.000.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto contenido en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 5 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Se niega el mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo, toda 

vez que los mismos no fueron pactados en el contrato de compraventa. 

 

4. Se niega el mandamiento de pago por el capital que no se ha hecho exigible, 

teniendo en cuenta que no se pactó cláusula aceleratoria. 

 



5. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00372 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARTÍN 

ALFONSO MARTÍNEZ BARBOSA por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 16494023. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $44.257.446.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto contenido en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 5 de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.228.195.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $396.873.oo M/Cte., por concepto de intereses moratorios. 

 

5. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde que se haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada JANNETHE R. GALAVÍS RAMÍREZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f91d1dc4c08fb3d43f75a896d0746300e3db160f0d4d90a4db1976af06424809

Documento generado en 13/03/2024 08:00:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2024-00374 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, Se inadmite la anterior demanda so pena 

de rechazo, para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad 

con la siguiente exigencia, so pena de rechazo: 

 

1. Determine los linderos especiales y generales del predio objeto de 

restitución Y los parqueaderos correspondientes. 

 

2. Indique cómo operaron los reajustes de la renta, año a año.  

 

3. Del escrito de demanda y subsanación remítase copia a la pasiva 

conforme a lo dispuesto en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03971bcf5a81f7c8c262e425c961c96f2a05b85f14842b02f56d5e10336e23d3

Documento generado en 13/03/2024 08:00:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00376 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de GRUPO REACTIVE S.A.S. contra B – LINE S.A.S. por las 

siguientes cantidades.  

 

FACTURAS DE VENTA No. GR 2390 y 2402. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $13.111.777.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto contenido en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 29 de junio de 2023 y 4 de agosto de 2023, respectivamente, 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada DAYANA ALEXANDRA MADRIGAL 

NUÑEZ, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 675b3a70f4677fe9a05e3be1c75d5be77def39b8bdc077a11c64ec0166a4a4e9

Documento generado en 13/03/2024 08:00:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00378 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

FINCOMERCIO LTDA contra ANGIE PAOLA GARZÓN QUINTERO por las 

siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 627878. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $39.207.396.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto contenido en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde 7 de junio de 2023, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 



que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aeb9c0fe3901b489a7eae3f6f6bae77dd24f5d8ac79eceb9cd6756106ac6f2a4

Documento generado en 13/03/2024 08:00:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00380 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra 

MAYRA ALEJANDRA VELA ROYERO por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 23685069. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $22.006.574.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto contenido en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde 10 de febrero de 2024, y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.540.853.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 



que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MARÍA FERNANDA PABÓN ROMERO, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dd61ed11853dc520653550a71f4082207b093b8b3e58737eb5de011b751ffac

Documento generado en 13/03/2024 08:01:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00382 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra JULIO 

CÉSAR ABELLO MAYORGA por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 000000000096508. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $9.158.014.oo M/Cte., 

por concepto de capital insoluto contenido en el título ejecutivo. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde 22 de septiembre de 2021, y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁÉZ, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 42, hoy 15 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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